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Medellín, cinco de noviembre de dos mil veintiuno 
 
 

Proceso Verbal sumario 
Adjudicación Judicial de Apoyos 

Demandante María Cristina de San Francisco Serna Moscoso 

Demandada María Moscoso de Serna 

Radicado 05001-31-10-014-2020-00413-00 

Decisión Fija fecha para diligencia de posesión 

 
 

Teniendo en cuenta lo establecido en la sentencia del 05 de noviembre de 2021, 

en el presente trámite procesal, se fija como fecha para la diligencia de posesión 

de la señora MARÍA CRISTINA DE SAN FRANCISCO SERNA MOSCOSO, como 

persona de apoyo, para el día 09 de noviembre de 2021, a las 10:00 A.M. de 

forma presencia en el Despacho, para lo cual deberá presentar su documento de 

identidad. 

 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 
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